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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C iu d ad d e ¡¡ éxico, a 28 de matzo de 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Eienestar a los Animales de la procuradur¡a Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de N4éxico, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones I y Xt, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracciones Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuradurí¿ Ambientaly del
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de l¡éxico;4, 51 fracciones t, y XX , y 96 pr]me¡ párrafo de su

Reglamento, ásí como 56 y 57 de la Ley de Protecció¡ a los Animales de la Ciudad de f,{éxico, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-202I-217-SPA-176 relaclonado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadan¿, relativa a que (..-) Desde hoce tres dios m¡ vec¡na ho

obondonodo o sus dos peÍos en su potio, uno de ellos lo tiene omoffodo s¡n oguo y s¡n coñ¡do y expuesto olÍrio
s¡n protecc¡ón olgutlo lhechos que se ubican al final de la pista 0límpica s/n del lado izquierdo de la lvlarina, en

la colon¡a Concepción Tlacotlalpan, Alcaldía Xochimilcol f....)

Para la atencióñ de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de ¡.4éxico; asi

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANÁLIsIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPOsICIoNEs JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly deL Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, conforme a lo estáblecido

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitló a investigación la denuncia referente al

presu¡to maltrato animal en el domicilio ubicado en [a pista olimpica s/n, en la colonia Concepción

Tlacotlalpan, Alcaldía Xochimilco.
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Al respecto, ta Ley de Protecclón a los Animales de la Ciudad de l\¡éxico, en su artículo 24 señalá que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y ornisión qúe pueda ocasion¿r dolor, sufrimiento, poner eñ

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, para dár seguimiento a La investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se

comunicó vía teLefónica con la persona denunciante, quien informó que los ejemplares caninos que habían

referido, ya no se encuentran en el inmueble relacionado con los hechos denunciádos.

Con base en lo antes citado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

paa.e del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución admiñistrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracció¡ Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de Nléxico, por imposibilidad mater¡al, en

virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse los ejemplares caninos en el

lugar objeto de denuncia.

RESULTADo DE LA INvESTIGAcIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la

legislación en materia de protecció¡ anirnal, en relación a los ejeryrplares caninos que habitaban en el

inmueble ubicado en la pista 0límpica s/n, en la colonia Concepción Tl¿cotlalp¿n, Alcaldía Xochimilco,

lo añterior debido a que, la persona denunciante informó que, los caninos motivo de la deñuncia ya no

se encuentran en el inr¡ueble referido, situación con la cual dejaron de existir los hechos deñunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al a¡álisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actú¿, por lo que el resultado de la misr¡a
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas compete¡c¡ás.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícuLos citados en el primer párrafo de

este irst.ume_to es de 'eso.verse y se: .
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..-..--RESUELVE---

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente eñ elque se actú¿, de conformidad con elarticulo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de l¿ ciudad de tv1éxico. -.---.-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta

P ocLraduri¿, p¿'¿ su arch ro v resguardo

w"%'o
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturiá Ferñández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de La Procuraduría Ambientaly del Ordenar¡ieñto Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en los articulos 5 fracciones ly xl,6 fracción lll, 15 BtS 4 fracciones ly x,21,27 fracción V1,30

BIS 2 de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico;

así como 51 fracción XXll de su Reglamento.'

TERCERO.- Notifíquese l¿ presente Reso(ución a [a persona denunciante

HA/jrcL

C...c.e.p,. t¡G. M.r¡.n. aoy Tamborr¿ll.- Procuradora ambientaL y del Ordenamento T€ritori¿l de La Ciudad de México Para 5u superlor

conoc m ento E malL: ccp_0F_pROCURADORA@p¿ot.org.mr

Me¿el rn 202, piso4. colonia Roma

aLcaldra Cuauhtemoc,a.P 06700, Ciudad de éx'co
Tet.526s 0730 ext r20t1ó12400
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